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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a treinta de noviembre de dos mil d¡ecis¡ete

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los artículos 5
fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley
Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de ¡i]éx¡co,4
fracción lll, 52 ¡tacción l, y 101 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos
contenidos en el expediente número PAOT-2015-lO-'13-SPA-7 relacionado con la denunc¡a
presentada ante este organismo descentralizado, em¡te la presente Resolución considerando los
s¡guientes:

ANTECEDENTES

Se rad¡có para su ¡nvest¡gac¡ón una actuación de oficio referente al presunto depósito de residuos
sólidos, la descarga de aguas res¡duales y la presencia de asentamientos humanos ¡rregulares en el
cauce del río Eslava, en su tramo que corre por las colonias Pedregal de San N¡colás 1a Sección y la
Concepción, delegaciones Tlalpan y La Magdalena Contreras, respectivamente.

ATENCIóN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se real¡zaron las d¡ligencias previstas en los artículos'15
BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de ¡a
C¡udad de México; así como 90 y 94 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al
rubro citado, integrado con motivo de la presente denunc¡a.

ANÁLISIS DE LA INFoRMACIÓN Y DIsPoSIcIoNEs JURIDIcAS APLIcABLEs

De acuerdo con los artículos 6 fracc¡ón lV y '11 de la Ley Amb¡ental de Protecc¡ón a la Tierra en el
D¡strito Federal, la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Terr¡tor¡al es considerada como
autoridad amb¡ental y es competente para conocer sobre los hechos referidos en el escr¡to de
denuncia, así como para velar por la protecc¡ón, defensa y restaurac¡ón del med¡o ambiente.

Res¡duos sól¡dos

Es de mencionar que el río Eslava se encuentra inmerso en una de Ias ciudades más grandes del
mundo donde ¡a conservación debe hacer frente al proceso de cambio de uso de suelo y la
implementación de políticas públicas; el río tiene su origen en la región occidental de la Sierra del
Ajusco, con elevaciones que llegan a los 3,740 msnm y una superflc¡e de 2,402 ha en la que se
desarrollan actividades agrícolas y pecuarias. El río cuenta con 13 km de longitud y actualmente
confluye en la parte urbana con el Río Magdalena.

El río nace en el Suelo de Conservación de la C¡udad de lvléxico, el grado de naturalidad de sus
ecosistemas es bueno, dado que aún pers¡ste la autent¡cidad y conlinu¡dad de sus bosques, y tanto
los manantiales como los escurrimientos registran un grado aceptable de calidad del agua. Sin
embargo, conforme se avanza en la subcue uas abajo, la integridad hfdrica y la natural¡dad de
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la ribera disminuyen en medida de la consolidación del suelo urbano de las delegaciones La

Magdalena Contreras y Tlalpan.

Der¡vado de los reconocimientos de hechos realizados por el personal de esta entidad, asi como de

lo asentado en el estudio técnico folio número ESPA-03-2016 que la Dirección de Estudios,

Dictámenes y Peritajes de Protecc¡ón Ambiental de esta Procuraduría realizó, se desprende que una

de las pr¡ncipales problemáticas que generan la contaminación del río Eslava es la inadecuada

d¡sposición de residuos sólidos urbanos y de manejo espec¡al en las márgenes y el cauce de dicho

cuerpo de agua.

En ese sentido, personal adscr¡to a esta subprocuraduría Ambiental, de Pfotección y Bienestar

Animal realizó diversos recorridos de manera conjunta con personal adscrito a la Dirección Genefal

de Med¡o Ambiente v Desarrollo sustentable y la D¡rección General de N¡edio Amb¡ente y Ecologia

de las Delegaci'ones Tlalpan y La lvlagdalena ContreraS, respectivamente, durante los cuales fueron

¡dentificadoa y geoposicionados los sitios con mayor acumulación de residuos sólidos del cauce en

comento. Ad¡c¡ónaimente, durante reunión de trabajo sostenida en las oficinas que ocupa esta

fntidad, las autoridades delegac¡onales mencionadas en el párrafo que antecede' se

compiometieron a trabajar de ma;era conjunta en las acciones de l¡mp¡eza y rescate del área de

¡nterés.

Alrespecto,laDirecciónGeneraldeMed¡oAmbienteyEcologiadelaDelegaciónLaMagdalena
Contráras informó sobre la implementación de programas permanentes de recolección de residuos

"áioos 
,ro"nos, como med¡da de preservación y conc¡entización de la población' asi como evitar

ór" á"tói iesiduos sean depositados en el cauce de los ríos Magdalena y Eslava' en los que

iálectó un aproximado de iO2 toneladas de llantas y 645 toneladas de residuos sólidos urbanos

(áurante 62 jornadas), así como 234 iornadas de limp¡eza en los ríos l\¡agdalena y Eslava'

Sobre el tema, la Ley de Res¡duos Sólidos del Disfito Federal considera que el maneio de los

Áiouos soli¿os se debe realizar adoptando medidas para la reducción de la generación' la

."pái*io" á" l; fuente, la recolección selectiva y ta adecuada disposición finat de los desechos,

pái, 
"rr" "a 

necesar¡o cambiar las condiciones actuales de operación del sistema de limpia en un

L"n"p int"gr"f de los res¡duos así como la respuesta de la población principalmente en las

á"1¡r¡ár¿"a álac¡onadas con la disposición y separación de los residuos en la fuente' considerando

án e o las ventajas que representan para el'ambiente las buenas conductas en la d¡spos¡ción de los

mismos.

por lo anterior, esta un¡dad adm¡n¡strativa considera necesario que Ias autoridades delegacionales

"á" *i-1i"", estratégica basada en metas para el desarrollo de act¡vidades en el marco de las

á""ioná. ¿" educación;mbiental y en el sistema de limpia' en el marco de lo establecido en el

",ri"rl" 
lo á" áL"v de Residuos dótidos del Distrito Federal, et cual establece que es competencia

Je üs Oet"gacion"á evaluar el programa delegacional del servicio de limpia, erradicar los tiraderos

cfanOest¡noi, orientar a la població; sobre laJprácticas de reducción y separación de los residuos

iOi¡¿os OesOe la fuente, aií como inspeccionar y vigilar las disposic¡ones de la Ley en comento,

ademásdeimponerlasmedidasdeSegur¡dadyaplicarlasancionescorrespondientesatodas
aquellas personas que cometan infracciones al mencionado ordenam¡enlo
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Resu¡ta oportuno hacer hincapié en que conforme a lo establecido en el artículo '165 del Reglamento
lnter¡or de la Adm¡n¡stración Pública del Distrito Federal, corresponde a la D¡rección General de
l\¡edio Ambiente y Desarrollo Sustentable y a la Direcc¡ón General de Medio Ambiente y Ecología de
las Delegaciones Tlalpan y La Magdalena Contreras, respectivamente, ¡mplementar acciones de
preservación y restauración del equil¡brio ecológico y de protección al medio amb¡ente de
conformidad con las d¡sposiciones juríd¡cas aplicables a través de la difusión de programas de
educación comunitaria para la preservación de los recursos naturales de sus demarcacionesi a
efecto de evitar el deterioro del menc¡onado cuerpo de agua provocado por la acumulac¡ón
incontrolada de residuos sól¡dos.

Descarga de aguas residuales

La Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, señala en su artículo 123 que todas
las personas están obl¡gadas a cumplir con los requ¡sitos y lim¡tes de emis¡ones contaminantes a la
atmósfera, agua, sue¡o, subsuelo, redes de drenaje y alcantari¡lado y cuerpos receptores del Distr¡to
Federal. Además, en su artÍculo'126, prohíbe la emis¡ón o descarga de contaminantes al agua y los
suelos que ocasionen o puedan ocasionar desequilibr¡os ecológ¡cos, daños al amb¡ente o afecten la
salud.

Por otra parte, Ia Ley de Aguas del Distr¡to Federal, deflne en su artículo 4'a las aguas residuales
como las provenientes de actividades domésticas, ¡ndustr¡ales, comerciales, agrícolas, pecuarias o
de cualqu¡er otra act¡vidad que, por el uso de que han sido objeto, cont¡enen mater¡a orgán¡ca y otras
sustancias químicas que alteran su calidad y composic¡ón original. Y es de señalarse que, citado
ordenamiento estab¡ece en su artículo 98 que corresponde en el ámbito de su competenc¡a al
Sistema de Aguas y en su caso de las Delegaciones, administrar las aguas res¡duales de origen
público urbano, hasta antes de su descarga en cuerpos de drenaje.

Asimismo, en su artículo 7'señala que el Sistema de Aguas de la Ciudad de México, es un órgano
desconcentrado de la Administración Pública del Distrito Federal. adscrito a la Secretaría del Med¡o
Amb¡ente, cuyo objeto principal es la operación de la infraestructura hidráulica y ¡a prestac¡ón del
servicio público de agua potable, drenaje y alcantarillado, así como el tratam¡ento y reuso de aguas
res¡duales.

De ¡gual forma, en su art¡culo 71, establece que para la prestación del servic¡o de drenaje y
alcantarillado, el Sistema de Aguas, y cuando corresponda las Delegaciones, regularán y controlarán
las descargas de aguas residuales a los sistemas de drenaje, los cuales comprenden el drenaje
sanitario, pluvial y coleclores que integran ¡a red hidráulica de esta Ciudad.

Cabe resaltar Io señalado en el preámbulo del presente apartado, en donde se explica que, en
detrimento de los serv¡c¡os ambientales que proporciona, el cauce del rio Eslava se vio afectado por
el ráp¡do crecimiento de la mancha urbana de la C¡udad de Méx¡co, la invasión de sus márgenes, así
como la instalación de asentamientos humanos ¡rregulares en el suelo de conservác¡ón. Dentro de
este contexto, es importante denotar que por la naturaleza de las construcciones realizadas en
terrenos no aptos para la viv¡enda, las colonias y/o asentamientos no contaban cgn los servic¡os
básicos de infraestructura, causando así las descargas residuales mot¡vo de denuncia.
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De las constancias que obran en el expediente en el que se actúa y de la investigación realizada por

personal adscrito a esta Subprocuraduría, se desprende que en el año 2007, el Gobierno del

entonces Distrito Federal a través de la secretaría del l\4edio Ambiente, consideró como acción
prioritaria de su gestión, actuar de manera pronta e integral para lograr la rehab¡lilación de la cuenca

del Río Magdalóna, cons¡derando la rehabilitación del Río Eslava, del cual, debido a trabajos

anteriores, fue desviado su cauce hacia el Rio l\¡agdalena y finalmente a la presa Anzaldo. En ese

sentido, fue creado el Programa de Rescate lntegral de Los Ríos Magdalena y Eslava, el cual, fue

desarrollado entre los años 2oo7 y 2012, y comprendió la elabofación de obras de restauración

ambiental urgentes (2007), la elaboración de proyectos ejecutivos de obras de saneam¡ento

h¡dráulico, reatauración y conservación, obras de restauración, conservación y protección en suelo

de conservación (sc),-asi como estudios de apoyo (2009); final¡zando con obras hidráulicas,

recuperación de espacios públicos, reordenam¡ento vial (2O1O-2O12)

Es importante anotar que, en atención a previas sol¡citudes, la Dirección Ejecutiva de Plane€ción y

Constiucción. asi como la D¡rección de Veriflcación Delegacional y Conexiones, ambas del Sistema

áe Aguas de la Ciudad de ¡/léxico, informaron que durante las obras realizadas en el marco del

Progáma de Rescate lntegral de los Ríos ¡/agdalena y Eslava, y.bajo la coordinación de la

Secietaria del Medio Ambiénte de esta Ciudad, fueron construidos '18,935 metros de colectores

marginales en ambos ríos, de los cuales el resultado final fue el entubamiento de las aguas

resi;uales que contaminaban el cauce de los r¡os' con una captación de 773 descargas de aguas

residuales. óonectando 165 at colector del Río Magdalena y 608 al colector del Río Eslava.

Aunado a lo anterior, personal adscrito a esta unidad administrativa realizó diversos reconoc¡mientos

aá rrecnos en compañía de personal adscrito a la secretaria del ¡/ledio Ambiente, las Delegac¡ones

iá MrgO"t"n" contreras y Tlatpan, así como al sistema de Aguas de ta ciudad de N¡éxico,

¡evanta-ndo las correspondiéntes actas circunstanciadas, mediante las cuales se hizo constar que

¿eui¿ó a la dimensión del cauce del rio Eslava, y la diversidad de terrenos y colonias por los que

corre, las condic¡ones en las que se encuentra varían' localizando Ia existencia de '13 descargas

áomiciliarias; no obstante lo anterior, durante las reuniones interinstitucionales realizadas en esta

iio"ur"Jrrá personal adscrito a ta Dirección Ejecutiva de ptaneación y construcción det sistema

Oe eluai Oe fá Ciudad de ¡Iéxico informó que en alcance a los trabajos de construcción de los ya

men;onados colectores marginales, se realizarían trabajos para la conex¡ón de las nuevas

descargas de aguas residualeJque se presentan a lo largo de los ríos lvlagdalena y Eslava'

En ese sentido, durante v¡sita de reconoc¡m¡ento de hechos del 17 de noviembre de 2017, personal

adscr¡to a esta unidad adm¡n¡strativa constató que han sido clausuradas las descargas domiciliarias

observadas en el sitio; s¡n embargo se constató que existe infraestructura del colector marginal

,b¡""do 
"n 

la ribera del rio Eslava, que presenta una fuga ubicada en la coordenada UTM WGS 84

X.474981 y Yt2133428.

De lo antes expuesto, esta Subprocuraduría cons¡dera pertinente que el Sistema de Aguas de la
ciudad de México. en el marco de las atr¡buc¡ones que le son conferidas por el artículo 199 del

negiamento lnterior de la Adm¡n¡stración Públ¡ca del D¡strito Federal, establezca un programa de

ma-ntenimiento para los colectores marginales de los ríos Magdalena y Eslava a fin de evitar que las

4
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Asentamientos Humanos lrregulares

En lo que se refiere al uso de suelo en la zona de estudio, hay que resaltar que de acuerdo al
artículo 3 fracción XLVII de la Ley de Aguas Nacionales, tanto el cauce como las r¡beras constiluyen
zona federal, por lo que en estas franjas o el cauce no deberia existir ningún tipo de viv¡enda u obra
civil. El uso de suelo de las zonas colindantes que no son zona federal, var¡a según del terreno y
Delegación por la que corre el Río, siendo que de acuerdo al Programa Delegacional de Desarrollo
Urbano vigente, predom¡nantemente el tramo de estudio se encuentra dentro de la poligonal del
Area de Valor Ambiental "Barranca l\¡agdalena-Eslava".

Por Asentamiento Humano lrregular (AHl), se ent¡ende como aquellas construcc¡ones loca¡¡zadas en
zonas donde el uso de suelo prohíbe su establecim¡ento, para el caso especifico del presente
instrumento, se consideraron como AHl, las construcciones de t¡po habitac¡onal aledañas al cauce
del cuerpo de agua en comento y ubicadas dentro de la poligonal del Area de Valor Amb¡ental
"Barranca Magdalena-Eslava" decretada el 28 de nov¡embre de 2012 (GOCDMX), toda vez que en
su decreto queda señalado lo siguiente:

ART|CULO DÉCIMO TERCERO.- En el Area de Valor Añb¡entat "Barranca Magdalena Eslava" a que
se ref¡ere el presenle Decreto, queda eslictamente prchib¡do:

1- La construcción de cualqu¡er t¡po de ed¡ficac¡ón, construcc¡ón u obra dentro de ta pol¡gonal det Area
de Valor Amb¡ental.

Adicionalmente, se consideraron asentamientos humanos irregulares aquellas construcc¡ones que
por su cercanía al cauce invaden la zona federal del Río Eslava.

Es de indicarse que personal adscr¡to a esta Subprocuraduría de manera conjunta con personal
adscrito a la D¡rección General de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable y a la Dirección General
de Medio Ambiente y Ecología de las Delegaciones Tlalpan y La Magdalena Contreras,
respectivamente, asi como la Dirección General de Vigilancia Amb¡ental de la Secretaría del N¡edio
Ambiente de la C¡udad de México, realizó el reconocimiento en el sitio de interés: constatando la
presencia de diversos asentamientos irregulares; siendo que med¡ante estudio de protección
ambiental folio ESPA-03-2016 se determ¡nó la existenc¡a de 87 construcc¡ones conso¡idadas. 19
sem¡permanentes y 59 provis¡onales (165 en total).

Al respecto, mediante ofic¡o DT/DGIVADS/091/2017 la Dirección General de Medio Amb¡ente y
Desarrollo Sustentable de la Delegación Tlalpan informó a esta Procuraduría que via of¡cio
DT/DGIVIADS/085/2017 solic¡tó a la Dirección General de V¡g¡lancia Ambiental de la Secretaria del
Medio Ambiente su intervención para el retiro de los asentamientos en comento; lo anterior de
conform¡dad con artículo I fracción XIX Bis 2 de la Ley Ambiental de Protecc¡ón a la T¡erra en el
Distrito Federal el cual prevé que es competenc¡a de esa Secretaríai

(...) ret¡rar a las personas y b¡enes que ¡ntegren asentam¡entos hu¡nanos establec¡dos en contravención
con los programas de des¿nollo utbano o de ordenam¡ento ecológ¡co del leritor¡o; asl eoño ejecutar las
acc¡ones necesaias para ev¡tar el establec¡m¡ento de d¡chas asentam¡entos hunanos ¡negulares, en
áreas verdes y áreas de valar arnb¡ental (. .)
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En conclusión, las construcciones para vivienda existentes en el s¡t¡o objeto de investigación,
¡ncumplen el decreto que declara como Área de Valor Ambiental a la "Barranca Magdalena-Eslava";
y por lo antes expuesto, corresponde a la Dirección General de V¡g¡lancia Ambiental de la Secretaria
del l\¡edio Ambiente de la Ciudad de ñ,léxico su retiro.

Toda vez que no quedan actuac¡ones pendientes de realizar por parte de esta Subprocuraduria, se

da por conclu¡da la ¡nvestigación de conformidad con el articulo 27 fracc¡ón lll de la Ley Orgánica de

la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México

RESULTAOO DE LA INVESTIGACIÓN

. Derivado de los reconocim¡entos de hechos realizados por el personal de esta ent¡dad, asi

como de lo asentado en el estud¡o técnico que la Direcc¡ón de Estudios, Dictámenes y

Peritajes de Protección Ambiental de esta Procuraduría, se desprende que una de las

problemáticas que generan la contaminación del Rio Magdalena es la inadecuada disposición

de res¡duos sólidos urbanos y de manejo espec¡al en las márgenes de dicho cuerpo de agua'

. La Dirección General de Medio Ambiente y Desarrollo sustentable y la Direcc¡ón General de

Med¡o Ambiente y Ecología de las Delegaciones Tlalpan y La Magdalena Contreras,

respectivamente, implementaron acciones de limpieza de manera conjunta para la
preiervación del cuerpo de agua de interés, realizando el retiro de 202 toneladas de llantas y

645 toneladas de residuos sólidos urbanos (durante 62 jornadas).

. se constató la conex¡ón de 13 descargas domiciliarias al colector marg¡nal que corre al

margen de las riberas del cauce del Rio Eslava, por parte del Sistema de Aguas de la Ciudad

de México, mismas que han sido clausuradas.
. Se constató la existencia de 165 construcciones de viviendas ¡rregulares en las márgenes del

cauce del r¡o Eslava; por lo que la Dirección General de ¡¡edio Ambiente y Desarrollo

Sustentable y la Direcci¿n ceneral de ¡/ledio Ambiente de la Delegación Tlalpan.solicitó a la

Dirección General de vigilancia Ambiental de la secretaría del lvedio Ambiente de la ciudad

de México su intervención; por lo que con fundamento en lo establecido en el artículo 9

fracción xlx Bis 2 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distfito Federal,

cotesponde a dicha Direcc¡ón General de vigilancia Amb¡ental implementar las acciones

necesarias para el ret¡ro de los asentamientos humanos en comento'

La presente resoluc¡ón, ún¡camente se circunscr¡be al anális¡s de los hechos admitidos para su

investigaciOn y al estudio de los documentos que ¡ntegran el exped¡ente en el que se actÚa, por lo
que el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos

que substanc¡en otras autoridades en el ámb¡to de sus respectivas competencias'

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los articulos citados en el primer

párrafo de este instrumento es de resolverse y se:

PAOT

Ciudad de México.:

PR|MERO.. Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con el artículo

27 fracc¡ón ¡1, dé la L;y Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Tetritorial de la
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SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos
de esta Procuradur¡a, para su archivo y resguardo

TERCERO.. Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, a la Dirección General de
Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable, la Dirección General de N¡edio Ambiente y Ecología de las
Delegaciones Tlalpan y La Magdalena Contreras, respectivamente, a la Dirección General de
Vigilacia Ambiental de la Secretaría del Medio Ambiente, así como a la Dirección Ejecutiva de
Planeación y Construcción del Sistema de Aguas de la Ciudad de México, para su conocim¡ento.----

Así lo proveyó y firma la Lic. Leticia N¡ej¡a Hernández Subprocuradora Ambiental, de Protección y
Bienestar a los Animales, de la Procuraduria Ambiental y del Ordenam¡ento Territor¡al de la C¡udad

PRocURADURIA AMBI€NfA!
Y D¡L ORDENAMIENTO

TTRRIToRIAL oE LA cDNtx

-----

c.c.c.o.p. Li!. MlguolAng.l C¡ncino Aou¡l*, Procurádor Amb'€nrary d.rOrd.nam€nlo T6r[0rÉ dé rá CDMX Pará 3u cóñoc ñ amo
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